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El pasado  mes de Julio se celebró el Pleno ordinario del Comité Intercentros , tratándose los siguientes temas:

1. Lectura y aprobación de actas.

2. Informes de Comisiones de Trabajo.

3. Contestación de Escritos recibidos.
4. Aprobación por el C.I. del Escrito propuesto por la Comisión de Gestión en contra de la Reforma Laboral.
5. Ruegos y Preguntas.

1.-Lectura y aprobación de actas: Se pasa a votación el acta de mes de Junio aprobándose con los votos a favor de CCOO, UGT y STC-UTS, la abstención de co.bas y CGT y en contra AST. 

2.-Informes de Comisiones de Trabajo: se nos facilita un resumen de  varias  comisiones de trabajo celebradas, entre ellas las de: Seguridad y Salud, la Comisión de Igualdad de oportunidades, de Prevención y Riesgos y Asistencia Sanitaria.
Comentar que los informes son escuetos de no más de una pagina cada uno, de los cuales sólo podemos pronunciarnos en lo siguiente:

· Seguridad y Salud: resaltar la falta de algunos informes o detalles de diferentes informaciones que no han sido entregadas a tiempo, como por ejemplo las acciones implantadas en los Call Centers de Autónomos y no podemos en ese momento opinar sobre ellas. Sobre O+M, se nos informa que no se va realizar la evaluación de Riesgos psicosociales por que la Empresa no lo ve condicionantes para ello. Sobre esto decimos que los Representantes de los Trabajadores le pueden exigir a la empresa dicha evaluación según marca la Ley, siempre y cuando se aprecie riesgo.

· Provisión de Recursos: solicitamos la información del catalogo de nuevas escaleras en vigor. En esta Comisión, por fin, se ha entregado el procedimiento de trabajo para los TCI.
·  Asistencia Sanitaria (Antares): nos posicionamos nuevamente sobre el copago, como modelo implantado por la empresa, estando en contra de este.
3.-Contestación de Escritos Recibidos:

 En este punto la Comisión de Gestión del Comité Intercentros (formada por CCOO, UGT, Y STC-UTS), nos ha de dar contestación a los escritos que las demás organizaciones del Comité Intercentros llevamos para discutirlas en el Plenario del Comité.  co.bas presento una serie de propuestas, sobre la Nueva Mesa de Operaciones, el nuevo modelo de atención Comercial en Residencial, la nueva actividad que llevará la plataforma de Autónomos de Comercial sobre la facturación de móviles y la evaluación pendiente de riesgos psicosociales en Pymes.
Resumen de las propuestas: 

· Nueva Mesa de Operaciones “no existe”…..¿ y por que UGT saca un comunicado titulado  “Mesa de Operaciones, toma de contacto”? ¿Por qué la ejecutiva estatal de CCOO en su pagina web anuncia el 23 de junio que irá a la reunión de la mesa de operaciones?......Pero bueno si el C.I. dice que no existe no existirá, ya iremos viendo, recordamos que esta “mesa” no esta en el convenio colectivo actual……
·  Modelo de Residencial: pedimos nueva evaluación de riesgos, cuadrante de turnos, etc.., contestan que ya se trato en su día o no son competencias del C.I.

· Atención Idiomática en Autónomos: Solicitamos al CI actúe para que no se elimine la atención en catalán en el CRC de autónomos Barcelona, los trabajadores/as solicitan poder seguir expresándose en su lengua materna y propia, además de denunciar que las guardias se han reducido por este motivo, desde co.bas consideramos que el hecho de la pérdida de atención en un idioma por parte de nuestro personal de plantilla es desaprovechar los recursos propios dado que disponemos de una formación y una experiencia óptima para desarrollar esta actividad. La respuesta que nos da el CI es simplemente que no es un problema sobrevenido al equilibrar las guardias a nivel nacional que ha afectado a varios centros con idioma impidiendo atender en bilingüe a los trabajadores/as, lo cual indica que ya les parece bien lo que se ha llevado a cabo con la externalización del idioma remitiéndonos a que es un tema ya tratado en mesa de comercial.

· Facturación de móviles en Autonomos: Solicitamos al CI que se dirija a la empresa para comunicarle que en la plataforma de autónomos no aumente la carga de trabajo asumiendo la facturación de móviles, tenemos conocimiento de que se está preparando a formadores que nos van a realizar un curso de facturación de móviles después del verano y que parece ser que las pretensiones de la empresa son  que asumamos esta actividad a final de año, ante esta situación denunciamos que nos encontramos en un proceso de evaluación de riesgos psicológicos con una nocividad demostrada desde 2002 y que actualmente se están realizando unas reuniones en los grupos creados de clima y carga mental para que los propios trabajadores/as sean los que con el área trabajen sobre las propuestas más idóneas para la implantación de las medidas correctoras para reducir la carga mental existentes en los centros de trabajo de autónomos, estos trabajos todavía tienen que ser reportados a los distintos comités provinciales de salud donde se analizarán, es por ello que solicitamos que se paralice la asunción de nuevos trabajos de facturación de móviles hasta que no se den por finalizados los procesos de la evaluación de riesgos psicosociales y se reduzca la nocividad actual existente.

· Evaluacion de Riesgos Psicosociales en Pymes: Solicitamos una evaluación de riesgos psicosociales en el departamento de comercial  Pymes, el CI comenta que es un tema ya tratado, por lo que sabemos la jefa de los servicios de prevención estatal considera que no se debe realizar  la evaluación en Pymes porque no reúne los requisitos de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales (LPRL), no entendemos como no se ha defendido con mayor contundencia esta problemática existente, cobas considera precisamente que la misma Ley en sus artículos 14,15 y 16 y en la NTP 450 amparan con una base lo suficientemente consistente la realización de las evaluaciones, además de ser la forma de detectar los posibles riesgos en el Comité Central de Salud (CC.SS) existe la petición de 9 provincias que a través de sus distintos comités provinciales solicitan la realización de las mismas, esto indica que se han detectado una serie de síntomas que hacen generar sospechas  de que existen problemas de índole psicosocial en estos departamentos de Pymes. Y si además hubiera alguna duda, recordamos al CI que existen varios centros de    Pymes que ya fueron evaluados en 2004 y que amparándonos en el mismo art.16 del capítulo III en los dos últimos puntos vemos como para verificar la idoneidad de las acciones llevadas a cabo y comprobar que son las adecuadas es necesaria la realización de la evaluación de los riesgos psicosociales y sobre todo más justificado está en estos casos, cuando es a consecuencia de una evaluación anterior. El CI comenta que aunque nos contestaron que el tema ya está tratado, se compromete a continuar con la petición  a la empresa de la realización de las evaluaciones en Pymes.
4.-Aprobación por el C.I. del Escrito propuesto por la Comisión de Gestión en contra de la Reforma Laboral.
En este punto se proponía  aprobar un escrito con los siguientes puntos:
1.- Apoyar todas las medidas que se tomen en contra de esta Reforma Laboral.

2.- El C.I. en el mes de Septiembre realizará una Resolución que se enviará a los

diferentes Comités Provinciales, pidiendo el apoyo a la Huelga planteada a nivel

Estatal el día 29 de septiembre contra esta Reforma.
 co.bas manifesto su voto a favor, posicionandose en dos puntos fundamentales:
1º .- La Resolución ha de contemplar todos los puntos que hay en el horizonte en contra de los trabajadores/as: Reforma Laboral, Recorte de Salarios, futura congelación de las pensiones y su garantía, nueva política fiscal, reducción del paro, etc..Y SOBRE TODO LA PARTICIPACIÓN Y CONSENSO DE TODOS EN DICHA RESOLUCIÓN.
2º.- Esta resolución debería estar en todos los Comités Provinciales para el 15 de Septiembre como máximo para poder difundirla lo más ampliamente posible y preparar la huelga del 29-s en Telefónica.
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